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1.  ¿Se debe hacer una memoria técnica conjunta para todos los lotes y en ella especificar 

cada lote?  
 

De acuerdo a lo recogido en el Anexo A del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), en su 
punto 2 de presentación de ofertas, los licitadores presentarán las ofertas en CUATRO sobres 
firmados y cerrados, señalados con los números 1, 2, 3 y 4. En cada sobre figurará el nombre 
del licitador, domicilio social, NIF, el título, nº de expediente y el lote.  
De acuerdo a lo contenido en el punto señalado anteriormente, el sobre nº1. Título: 
Documentación administrativa podrá ser uno solo para todos los lotes. En el caso de los 
restantes sobres (2, 3 y 4), deberá presentarse esta documentación para cada uno de los lotes. 
 

2. ¿Nos tenemos que presentar a todos los aeropuertos del lote que referencia o bien a 
todos los lotes del expediente? 
 
De acuerdo a lo recogido en el Anexo A del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), en su 
punto 3 de proceso de selección de ofertas, no existe ningún tipo de incompatibilidad entre los 
adjudicatarios de los diversos lotes.  
Según lo recogido en la cláusula 1 del Pliego de Prescripciones Técnicas de objeto del pliego, 
el prestador del servicio seleccionado para cada lote tendrá la obligación de prestar el servicio 
en todos y cado de los aeropuertos integrantes de ese lote. 
No es obligatorio presentarse a todos los lotes del expediente. 

 
3. ¿Los listados de subrogación para los aeropuertos de Sevilla (SVQ) y Granada (GRX) se 

encuentran actualizados a fecha de hoy? 
 
Se remite al Anexo K del PCP. 
 
 

4. Se solicita: el listado del personal a subrogar de Fuerteventura con los datos necesarios 
de antigüedad para realizar los costes. Página 101 del Pliego de Cláusulas Particulares. 
 
De acuerdo a lo recogido en el Anexo K del PCP, se adjunta nueva información recibida del 
actual adjudicatario del servicio en el Aeropuerto de Fuerteventura (FUE) 
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